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Cesare Lelli (1991). Doctor en Derecho por la Universidad 
de Granada (Sobresaliente Cum Laude) (8 abril 2002). Cur-
so de Derecho Internacional Privado en la Hague Academy 
of International Law (Summer 1989), con beca otorgada por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores y el Gobierno holandés 
(número 1). Becario de investigación MEC en la Universi-
dad de Granada (Área de Derecho Internacional Privado). 
Profesor Ayudante de Universidad LRU en la Universidad 
de Granada (Área de Derecho Internacional Privado) y do-
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años 1990-1992. Profesor Titular de Derecho Internacional 
Privado en la Universidad de Granada (1994). Profesor Ti-
tular de Derecho Internacional Privado de la Universidad de 
Murcia (desde septiembre 1999 hasta enero 2010). Catedrá-
tico de Derecho Internacional Privado (acreditado por ANE-
CA), marzo de 2009. Ha sido vocal en numerosos tribunales 
de tesis doctorales desde 1996 hasta el presente. Ha imparti-
do cursos de Doctorado en diversas universidades: Granada, 
Jaén, Murcia, Pública de Navarra, Complutense de Madrid 
y Carlos III de Madrid. Profesor en el Máster de Comer-
cio Exterior de la Universidad Carlos III de Madrid (1999-
2004). Profesor en el Máster de Derecho Comunitario de la 
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PRESENTACIóN

Gracias a la colaboración de un selecto grupo de autores 
americanos y europeos, quienes han acudido presurosos al 
llamado realizado para participar en este proyecto sin otro 
interés que el de contribuir al estudio y difusión de diversas 
temáticas de actualidad en el campo del Derecho Privado 
contemporáneo, ha surgido la Colección “Estudios de De-
recho Privado”, que compila una serie de trabajos relativos 
a diversos temas y problemas que genera el fenómeno glo-
balizante, que sin duda no tiene marcha atrás. Esta colec-
ción, editada en conjunto por la Universidad de La Sabana 
y el Grupo Editorial Ibáñez, con el apoyo del Instituto La-
tinoamericano de Derecho de los Negocios (ILADEN) pre-
sidido por el Profesor raúl aníbal etCheverry, de varios 
miembros del Grupo ACCURSIO de Derecho Internacional 
Privado (España), de Global Sales Law Project, de la Uni-
versidad de Basilea (Suiza) y la Asociación Americana de 
Derecho Internacional Privado (ASADIP), entre otros gru-
pos y centros de estudio internacionales, es fruto de las la-
bores de investigación y docencia iniciadas hace varios años 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de La Sabana, 
especialmente en la línea de investigación “Derecho Comer-
cial Internacional” del Grupo de Derecho Privado liderado 
por el autor de estas líneas. 

En el marco de dichas actividades, y como producto de 
la dinámica propia de los temas tratados, se ha generado un 
diálogo entre varios profesores y grupos de investigación na-
cionales y extranjeros, todo con la finalidad de unir esfuer-
zos en pro de la divulgación del conocimiento y la imperiosa 
necesidad de conocer los desarrollos del Derecho compara-
do, buscando nutrirse de elementos para generar nuevas in-
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terpretaciones de las reglas jurídicas, de forma que se pueda 
responder adecuadamente a las realidades y necesidades del 
mundo contemporáneo, además de promover la difusión y 
aplicación, particularmente en los países latinoamericanos 
de los instrumentos internacionales de la contratación, que 
han venido siendo adoptados en diversos países a instancia 
de entidades intergubernamentales, tales como la Comisión 
de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(UNCITRAL/CNUDMI) y el Instituto para la Unificación 
del Derecho Privado (UNIDROIT), entre otros.

Los trabajos monográficos que se incluyen en esta colec-
ción versan sobre diversos tópicos del Derecho Privado, Ci-
vil y Comercial, además del Derecho Internacional Privado 
y el Derecho Uniforme del Comercio Internacional. 

En esta ocasión, el profesor Javier CarrasCosa González, 
Catedrático de Derecho Internacional Privado de la Uni-
versidad de Murcia (España), realiza un estudio sobre la 
autonomía de la voluntad en los contratos internacionales, 
que está llamado a contribuir al desarrollo doctrinal y oja-
lá también jurisprudencial de este tema en América Latina, 
donde todavía no existe mayor claridad sobre la posibilidad 
para las partes de pactar la ley aplicable al contrato inter-
nacional. En su monografía el profesor CarrasCosa analiza 
el concepto de autonomía conflictual en el Derecho Interna-
cional Privado y estudia cuestiones como los antecedentes, 
concepto y justificación de la autonomía conflictual, además 
de mostrar el alcance y limitaciones, todo en el contexto del 
Reglamento Roma I. 

Este trabajo reviste especial importancia no sólo para el 
lector europeo sino también para el latinoamericano. Como 
se sugirió, el Derecho Internacional Privado en los países de 
América Latina no ha tenido mayores desarrollos en las últi-
mas décadas, pese a los esfuerzos de entidades como la Con-
ferencia Interamericana de Derecho Internacional Privado 
(CIDIP), lo que se refleja en la escasa aceptación que tienen 
instrumentos como la Convención Interamericana sobre 
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Derecho aplicable a los Contratos Internacionales (México 
1994) la cual, de ser adoptada, podría servir para solucionar 
muchos de los interrogantes derivados de la contratación in-
ternacional, por lo que conocer los desarrollos y avances que 
han tenido las reglas sobre autonomía conflictual y determi-
nación de la ley aplicable en defecto de elección contenidas 
en instrumentos como el Reglamento Roma I, a partir de 
su interpretación y aplicación por parte de jueces, árbitros 
y abogados, puede servir para interpretar tales figuras en el 
Derecho latinoamericano. 

Reitero mis agradecimientos al profesor Javier Carras-
Cosa González, con quien desde hace años hemos iniciado 
una enriquecedora labor de intercambio académico que se 
ha visto reflejada en varias publicaciones realizadas en Es-
paña y Colombia, contando además con la participación de 
trabajos en los que ha sido coautor con el Prof. Dr. D. alfon-
so Calvo CaravaCa, a quien también debo infinitos agrade-
cimientos por su generosa amistad y desinteresados aportes 
para la construcción de un puente de interacción académica 
europeo-americana para el estudio y difusión del Derecho 
Internacional Privado. 

JorGe oviedo albán
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Universidad de La Sabana


